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Asunto  No aprueba liquidación del crédito.  

 

 En atención a la liquidación del crédito 

presentada por la entidad bancaria ejecutante mediante escrito enviado al 

correo electrónico institucional el pasado 16 de septiembre del año en curso, 

el despacho no le imparte aprobación, por las siguientes razones:  

 
1. Mediante auto de fecha 27 de enero de 

2021, obrante al folio 56 del cuaderno número 1, el despacho modificó la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante el día 26 de 
noviembre de 2020, resolviendo que a corte 18 de diciembre de 2020, la 

liquidación del crédito ascendía a la suma de $ 24.946.566.oo, conforme al 
anexo de dicho auto obrante al folio 55 del mismo cuaderno, en donde se 
liquida sobre un capital de $ 10.000.000.oo y unos intereses moratorios por 

valor de $ 14.946.565.82.  
 
2. Se observa que la liquidación del crédito 

allegada en ésta oportunidad, no tuvo en cuenta las modificaciones 
efectuadas por el despacho en la providencia antes mencionada.  

 
 

3. En consecuencia, el despacho ordena 

presentar la liquidación del crédito, conforme a la última liquidación que 
fuera modificada por el juzgado mediante el auto antes aludido.  
 

 

 NOTIFIQUESE, 

                                              
 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                                                        Juez. 


